RESOLUCION N° 051/07

Vistos:

Que doña … identificada con DNI …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT Nº …, la que se ha negado indemnizar la muerte de su esposo don …, ocupante del vehículo de Placa de Rodaje Nº … tipo trailer y su semi-remolque de Placa de Rodaje Nº …, por el accidente de tránsito ocurrido el 11 de Enero de 2007;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado  el 27 de Marzo de 2007, habiendo la aseguradora transmitido su decisión final de rechazo el 06 de Marzo de 2007;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación respectiva dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 11 de Junio de 2007. La reclamante estuvo representada por su abogado Dr. …;

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta: (1) que la compañía aseguradora se niega a atender su reclamo alegando que conforme a las investigaciones realizadas por la Policía Nacional el accidente no reúne las características necesarias para ser considerado un accidente de tránsito, requisito indispensable para que operen las coberturas del SOAT; (2) que al momento  de producirse la caída de la carga que transportaba el vehículo asegurado, éste se encontraba en una vía abierta al tránsito público y (3) que el agraviado era un ocupante del vehículo asegurado;

Que, por su parte la aseguradora manifiesta, en síntesis: (1) que de acuerdo a ley el SOAT solamente cubre ocupantes del vehículo automotor, que sufran lesiones o muerte como consecuencia de un accidente de tránsito; (2) que, también de acuerdo a ley, se entiende por accidente de tránsito, todo evento súbito, imprevisto y violento (incluyendo incendio o acto terrorista) en el que participa un vehículo automotor en marcha o en reposo en la vía de uso público, causando daños a las personas, sean ocupantes o terceros no ocupantes del vehículo automotor, que puede ser determinado de una manera cierta; y (3) que según el Artículo 37 de la Ley del SOAT quedan excluidas las coberturas por muerte como consecuencia de guerras, sismos ú otros casos fortuitos enteramente extraños a la circulación del vehículo;
Considerando:

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 30º de la Ley Nº 27181, Ley General de Transporte, y en el Reglamento de la misma, aprobado por Decreto Supremo Nº 024-2002-MTC, esta Defensoría considera que el SOAT es un seguro obligatorio de accidentes personales que el Estado crea con un fin de amparo social, con el objetivo de cubrir los riesgos de muerte y lesiones corporales de las víctimas de accidentes de tránsito, de tal forma que las víctimas o sus beneficiarios no queden desamparados;

Que, la aseguradora supuestamente considera que no se trata de un accidente de tránsito, por cuanto no estaría determinado de una manera cierta que se trata de un evento súbito, imprevisto y violento. Por el contrario, de las declaraciones del chofer y del otro ocupante del vehículo, al llegar a una curva cerrada y angosta, según criterio de esta Defensoría, las maniobras realizadas para impedir que el vehículo sufriera daños fueron pertinentes, no obstante lo cual se produjo el fatal desenlace;

Que, el Atestado Nº 01-2007-X1-DIRTEPOL-RPA-COMSEC-A-CV, en sus Conclusiones indica que “se ha llegado a establecer que el día 11 de Enero de 2007 a las 17.30 horas aprox. a la altura del lugar denominado Cerro Negro de la (trocha) carretera de penetración al distrito de Viraco, se suscitó el accidente de tránsito (Despiste y volcadura en tonel derecho …” . Como Factor Predominante indica “el operativo del conductor de la UT-1 al desplazar su unidad sin adoptar las medidas de precaución para evitar el accidente de tránsito, considerando que en el lugar la vía era estrecha”.Agrega además como factores contributivos el mal estado de la vía, la falta de mantenimiento, la configuración de curva sinuosa y estrecha que no permitía la libre circulación y la acción imprudente de la víctima al abordar su maquinaria sin valorar los riesgos posibles de su accionar.

Que, esta Defensoría no encuentra sustento en la exclusión por otros casos fortuitos enteramente extraños a la circulación del vehículo. Tal como lo admite la aseguradora el caso fortuito es el escalón posterior a la fuerza mayor, agregando que el caso fortuito está relacionado a actos propios del hombre, los mismos que además de ser extraños a la cosa o actividad sobre la que pesa la presunción de responsabilidad, deben ser de naturaleza inevitable;  Conforme se define en el Diccionario Mapfre de Seguros  caso fortuito es “el suceso que no ha podido preverse, o que previsto, no ha podido evitarse. Los casos fortuitos, lo mismo que los de fuerza mayor, pueden ser producidos por la naturaleza o por el hecho del hombre. Para algunos autores no existe diferencia teórica ni práctica entre el hecho fortuito o la fuerza mayor, ya que esta última también es consecuencia de un hecho imprevisible. Jurídicamente, la distinción entre una y otra tiene escasa importancia, ya que ambas pueden ser justificativas del incumplimiento de una obligación” (Pág.44)

Que, por último, podemos ilustrar este caso con un suceso real en el que una persona, dentro de su coche, parado y con la ventanilla abierta sufrió lesiones en el ojo a consecuencia de una piedra que saltó al paso de otro vehículo. El  afectado demandó a la aseguradora del coche que le provocó las lesiones, pero ésta se negó a indemnizarle alegando que el percance se había producido por causa de fuerza mayor. La víctima recurrió a los tribunales que le dieron la razón al entender que la fuerza mayor se debe a un factor ajeno como un rayo o un huracán mientras que el accidente se produce por efecto de una actividad, en este caso la circulación y la existencia de grava en la calzada. Por tanto, y al tratarse de un caso fortuito, la aseguradora se vio obligada a indemnizar; (Wikipedia, la enciclopedia libre);

Resuelve:

Declara fundado el reclamo presentado por doña … contra …, correspondiente a la Póliza SOAT Nº …, debiendo la aseguradora proceder al pago de la indemnización cubierta por la póliza.








Lima, 18 de junio de 2007
